FICHA TECNICA: LECHE ENTERA EN POLVO INSTANTANEA
CARACTERISTICAS GENERALES DEL BIEN







Denominación del bien                               
:
LECHE ENTERA EN POLVO INSTANTANEA

Denominación técnica
:
LECHE ENTERA EN POLVO INSTANTANEA

Segmento 50 / Familia 13 / Clase 17(ONU)
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:

Unidad de medida
:
Kg.
Descripción General
:
Es el producto que se obtiene por la eliminación casi total del agua de constitución de la leche entera, con la adición de un emulsificante aprobado por el Codex alimentarius en su versión vigente
CARACTERISTCAS GENERALES DE LA FICHA











Versión
:


Estado
:

Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERISTICAS TECNICAS DEL BIEN











La leche entera en polvo instantánea, es el producto que se obtiene por la eliminación casi total del agua de constitución de la leche entera, con la adición de un emulsificante aprobado por el Codex alimentarius en su versión vigente.
Condiciones Generales

Aspecto









Polvo uniforme sin grumos. No contendrá sustancias extrañas




Aditivos alimentarios





Se podrán utilizar aditivos alimentarios que estén aprobados y vigentes por el Codex alimentarius, en las dosis permitidas para la leche en polvo.





La leche entera en polvo instantánea deberá contener solamente las proteínas, azucares, grasa y otras sustancias minerales de la leche entera y en las mismas proporciones relativas.

Especificaciones Físico Químicos
	Requisitos
	Leche entera en polvo instantánea

	Materia grasa (% m/m)
	Mín. 26,0

	Proteína en SNG (%)
	Mín. 34

	Humedad (%)
	Max 3,5

	Acidez expresada en g de ácido láctico/100 g de leche reconstituida
	De 0,10 a 0,15

	Índice   de   solubilidad en mL.
	Max 1,0

	Cenizas (%)
	Max 7,0

	Particular     quemadas (ADPI)
	Max Disco B

	Humectabilidad (seg)
	Max 60

	Dispersabilidad (% m/m)
	Mín 85


Especificaciones Microbiológicas









	Requisitos
	n
	m
	M
	c

	Microorganismo aerobios Mesó filos, viables(30° C), ufc/g
	5
	3x10²
	10x104
	2

	Salmonella spp/25g
	10
	Ausencia
	Ausencia
	0

	Staphylococcus Coagulasa positivo, NMP/g
	5
	10
	100
	1

	Coliformes (30°C) NMP/g
	5
	10
	100
	1


Donde:








n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa. Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

REQUISITOS









Registro Sanitario  emitido por DIGESA

CERTIFICACION










Obligatoria








OTRAS ESPECIFICACIONES


Rotulado del envase







Cada envase del producto debe llevar troquelada o impresa en tinta indeleble la clave de fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o impresión permanente, visible e indeleble con los siguientes datos:








· Denominación del producto, conforme a la clasificación

· Nombre comercial o marca comercial registrada, pudiendo aparecer el símbolo del fabricante.







· Contenido Neto de acuerdo a las disposiciones del Ministerio de la Producción





· Nombre o razón social del fabricante y domicilio en donde se elabora el producto




· Numero de Lote y fecha de fabricación, pudiendo figurar otros datos informativos.




· Lista completa de ingredientes en orden de concentración decreciente, señalando el por ciento de los aditivos y su función





· Texto del Registro Sanitario






Además de las disposiciones establecidas para Alimentos Envasados, Leche  Productos Lácteos, sobre  Definiciones y Clasificación  y Rotulado, se indicara la siguiente información específica:







Indicar el % de grasa (m/m)



Indicar el % de proteínas (m/m)





*OTROS DATOS QUE EXIJA EL MINISTERIO DE SALUD Y EL MINISTERIO DE LA PRODUCCION



Envase







Se envasa el producto en recipientes de tipo sanitario que tengan cierre hermético, elaborados con materiales resistentes a las distintas etapas del proceso de fabricación, a las condiciones habituales del almacenaje, de tal forma que no haya reacciones con el producto, ni se disuelvan alterando las características físicas, químicas y sensoriales o produzcan sustancias tóxicas.


Presentación

[image: image1.emf]Presentación Peso/ Unid.

Saco de papel craft x 3 

hojas

25kg.

Sobres de polipropileno 120gr.

Caja

48 sobres x 120gr. 

Cada uno


Embalaje







Para el embalaje de este producto, se deben usar cajas de un material apropiado, que tengan la debida resistencia y que ofrezcan la protección adecuada a los envases para impedir su detección adecuada a los envases impidiendo su deterioro exterior, a la vez faciliten su manipulación en el almacenamiento y distribución de los mismos, sin exponer a las personas que los manipulen.






Almacenamiento del producto








El producto envasado debe ser almacenado en locales que reúnan los requisitos sanitarios que señala el Ministerio de Salud.




